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"| - En la cludad de Quito , Capital de la República .del Ecuador 

. a veinte (20) de Ootubre de mil tovecientos setenta | 

a £. E ante ul el Notario Doctor Jakiue olivos Maldonado 

E Omparecen 3 Los señores Ete Hope abve/,, Juan Pedro Pl 

h ldcen ciado Marco Carrillo Ló6pez/, Dostor. 

Aa Mariquoña/, y Jaime Zapata Balsoca/; todos de estado civil 

7 | - asados , a excepción del señor Jaiwe Zapata Balseca que es 

160: Soltero , por sus propios derechos «> Los comparecientes son 
  

19 

20 

21 

22 

'23 

24 | 

25 

29 

27   
de nacionalidad ecuatoriana , a excepción del señar ta Ho- 

a SS 

- ppe Gibbe , que es de aucionalidad Alemana 5 Inte14 gente en 

el Idioma Castellano , domiciliados 'en este Cantón y a sxcej 

ción del señor Hoppe que es domiciliado en la ciudad de Qua 

yaquíl ocasionalmente en esta ciudad ; mayores de edad, a 

Quienes conozco de que doy f8 ; y me presentan pard que ele 

ve a escritura pública la siguiente de Conetiítución de Compi 

fifa que se contiene en la Minuta cuyo tenor literal a conti 

nuación transcribo : SEÑOR NOTARIO: En su Pro 

tocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantia , sírvame ex 

A A A
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tender una que contenga la Fundación y Constitución siímultá4 
    

zea de la Empresa "COMPAÑÍA DE COMERCIO E INVERSIONES ANKA- 
  

RI S.A,"., que otorgan los señores : Ete Hoppe Gibbe /, Juan 
  

Pedro Bluhm:, Licenciado Marco Carrillo L6pez -, Doctor Juan 
  

Hugo Ramlrez Maridueña /, y Jaime Zapata Balseca-, al tenor 
  

de las clafísulas que a continuación se mencionan : PR 1 M_X 
  

R O : COMPARECIENTES , - Al otorgamiento y suscripción de 
  

la presente Escritura Pública de Fundación y Constitución 
  

simultánea de la : Comparta de Comercio e Invarsiones Anka- 
  

ri S.A," , comparecden 'ed du 'cáliddd 'de docios fundadores los 
  

“señores : Ete Boppe Gibbe , Juan Redro Bluhm , Litenciado - 
  

- Marco Carrillo L9pez , Doctor Juan Hugo Ramírez Maridueña y 
  

Jaime Zapata Balseca , mayores de edad ,'los señores Ete Hg 
  

.“ppe Gibbe y: Juan Pedro Bluhm-, Licenciado Marco Carrillo L$ 
  

¿casados 'en tanto que :el señor Jaime Zapata Balseca , de esta, 

-. do civil soltero ; de nacionalidad Alemana el señor :Ete Hg 

  pez y Doctor Juan Hugo Ramírez Maridueña , de estado civil 
  

e
n
s
 

= 

  

. 5 ppe Gíbbe «y :de nacionalidad ecuatolana , los cuatro fltimam 
  

-¡:te mencionados + "El señor Ete Hoppe ktbbe , con domicilio y 
  

residencia en la ciudad de Guayaquil, en tanto que los cua 
  

- tro últimamente citados dowiciliados y residentes en esta 

::cludad de Quíto ; legaluente capaces para contratar y 'ejer- 

cer el couwercio y quienes manifiestan que se sí deseo e in- 
  

_“tención fundar y constituir "la Sociedad Anónima "Compañía de 

> Comercio » Inversiones 'Ankari S.A," ”, de conformidad con el 

. texto de Estatutos que'a continuación se mendiorñan : SE- 
  

GUNDO., - ESTATUTOS DE CONSTIPUCION DE LA COMPAÑIA DE 
      COMERCIO E INVERSIONES ANKARI-:5,A," CAPITULO PRI 
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MERO _ .- DELLA RAZON SOCIAL , DOMICIMEO,,i:OBJERO -, CAPITA 

SOCIAL Y BURACION DE LA COMPAÑIA , ARPICULO PRI- 

MERO, - Lá Coipañfa se denominará "COMPANTA DE COMERCIC 

_E INVERSIONES ANKARI S.ñ, " y en consecuencia , en todas sus 

operacionss mercantíles , contractuales , de publicidad , - 

: crediticia e industriales , usará tal denowinación :; hn de 

/fegírse por las Leyes Ecuatorianas , la Ley de Compafías y 
  

] "Quito . No adhstante , la Cowpañíea por ¡acuerdo o resolución 

Do wuás normas const itupÍvas eatablecidas ,en el Lantrato Social. 

F*BARTICULO, Vs x G.UND o Lia Cóoipañifá és de ñacio 

_ «nmaiidad Ecuatoriada y su domicilio principal:la ciudad de - 

  

> - de 1 Junta General de Acciontstas podrá: establecer sucurBa 

q 

  

, 188 ', ¡Agencias y representaciones en otros lugares dentro o 
  | ] 

-. fuera del país ., de preferencia en laa éiudades de fusyaqutll     

equipos y maquinaria / 
“"Quenoa y Manta .» ARTICULO, TERCERO La La Con! 

cppatifa, tendrá por Uhjeto ejercer 1x compraventa dy artlaplos | 

y uwerxcadería para 18 industria del Pransporizr Marítiato y má. 

_ Yao y. terrestra ss cowd” las de representación de ártiténmto 

o 7 productos de la industria Farmaceldtica y de las Actiwidade 

e! Médtoo-Quirtrgt ons||; edquisición de bienes rafoes ;' partici 

- pación en cualquier clase de Socipedaden como fuadadora;-o pre 

- Hotora del Compatilas permitidas por las Leyes 'Ecuatoriadas , 

.* En consecuencia la Compañí podrá ejercer todos Jlós «actos 

"comerciales , civiles” / de mandato”, de represdhtadcrión , im 
    -- portación , exportacióh'y dé cualquier :otre: neturaiena que 

- Bean necesarios o convenientes pura el pá caido objeto. so0- 

 adal ¿ARH.ICULO>--CUARTO%:.” El Capital Social 

  

  

de la Compuñila es de QUINIENTOS MEL SUCRES ',' dividiído en qu
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¿+.. 'piaentas aneciónés”,: Ordinarias y Nominativas -, de un valor 

  

- 1 de un mil búcres cada .una , suscritas en su tétalidad por 
DO 
  

1 BB: SocioB ¿fundadores ;-y pagadas “en un veinte y cinco por 
  

yo sefento:, erto.es -, enla cantidad de CIENTO. VEINTE Y CINCO 

  

- . MIL SICRES , mediante depósito efectuado en el Bánco del 
  

  

50 BMthinches, de: esta ciudad ide Quito y en la Cuenta Integra 
  

, cin: de:Capital de la Compañía de Comercio. e -Inversiones 
  

c[nitánkaro: SA, 5 y , erbaldo*, es decir ', la "cantidad de - 
  

¿¿:"¿PRESGCIRNTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES , en él plazo de dos 

  

- siaños:, EX capital social de la Compañía ha sido suicrito y 
  

() pasado: por dub sucios fundadores según el siguiente detalle 
  

Nombra: Acciontata Capital” Acrio0nes Capital * c+ Capital 'por 

  

omdacio 2 1 1] aueerito Suscritas Pagado, "o PAERT +. 
  

te Hoppe Q4 hire :1480 000,00 - "480 - ” 120,000,004  — 360.000, oo 

y” 

19 
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«Juan: Pedro Blum :: 5.000,00 5 : 1.250,00 - l 347790500 
  

lado,Maroo Uarrttho 5000/00 : % -' 1¿250,00» * 3475000 
ca 

Lelmo Zeipalte: Batss/ 5 000,0 “ B' 7" i 1,250,000" "35.750,00 

  
| 

| 
, 

  

Dx. 4, Hugo: Relrfrem: 5,000,00 : '5 :” 1,250,700 : "3.750,00 
  

ARTICULO PUE NTO 4 La Compañía wo podrá e- 
  

“cimitir aaodirones por ux precio inferior a su vator-nomfnal , 
  

a porn  morto que 'sxceda de su/Capi tal sotíal pagado. . - 
  

ARALAR OU O SEX TO - la acoión es indivisible 

ay confiere la su titular legítitlio :la calidad de Ácotonísta, 
  

+ considerándose como tal.a quien sprezca -en el ldbro, de Ac 
e F 

ovickonel y hocionistan io Re PICUEO SEP TEMO”- 

  
  

La Proptedsd 'de las acriones ordinarias y nowtrativas: se -   _:p ¡tar en el: título correspondiente o en una hoja adherida al 

  

¿2 ' transfiere mediante nota de cesión que deberá hacerse tong    
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” bro talonario dorreletivamente numerado . Entrerado el títu 

A EN 
mismo , fírmada por quíen le transfidre ARTICULO 

“OC*AVO VAR de acción se extenderán en un 

  

lo'. al accionista , 4ste suscribirá el coros pondiente talo 
  

 $aprio ARTICULO” MNOVEMN o, 31 ui título de 
  

acción llefedre a oxtraviarse ; 8u títular pasará una códuni 
  

. cación , en caso de extravío detallando las efrcunstancias 
  

del hecho , y 6n caso de destrucción acompañando el tftulo 
? 

  

destruído o lo que hubiere quedado de 61 , y al la' destruc- 
  

. ción hubiere stdo total, indicándo sus párticulares . El 
  

: -Gegente de inwediato procederá a hacer una publicación por 
  

“tres días consecutivos en uno de los diarios de maydr cir 
  

culáción «en*el domicilio de '1á "Compañía , a cósta del siccio 
  

nista , Transcurridos treinta días contados a >pártir de la 
  

y , Sxtinguiéndose los derechos inherentes al wiswo , cónfer! 

feóha de la última publicación procederá "4 ánular -el tftulo; 

  

rá uno nuevo al accionista , ARTICULO: DECIMO, 
  

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

ze |: 

.¡No existe limitación al derecho de negoctar”tas ddcionés ,   
  

  
conforme lo establecido en el artículo doscientos cuatro de 

.- 14 Ley de Compañías , AR T-ICGULO:?::DECEMO PRI 

ceo MER ob. Eu caso de mumerto: da capital ; las acciónistas 

'tiérien derecho de preferencia en proparción a sus «acciones 

"para suscribir el auménto , sdlvo el caso de que se nHallaren 

en mora del pago de la suscripción ánteplor , AR TICU- 

LO: DECIMO. SEGUNDO” “:Las accfones con de 

recho a voto' lo tendrán en proporción directa con su valor 

pagado +. Si un título de acción ampara -a más de una de 6llas 

- se considerará para el “accionista tantos: votos cuantas uccic
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nes represente q1/fftulo ¿ARTICULO DECIMO- 
  

TERGERO. El *plazo de duración de. la Cowpañífa será 
  

-'* de CINCUENTA AÑOS , el mismo que comenzará a decurrir a par 
AAA 

tir de su fecha de inscripción en el Regristro Mercantí1l co- 
  

.rrespdndiente y» Á pesar de ello la Junta General de Accionis 
  

po tas por S£cuerdo o resolución de £lup.s mu ,oría , podrá redu 
  

“sdír:o, awpliar-o prorrogar su Plazo . CAPITULO. SE 
  

- ¡GUN D Y + -sDE- LOS ACCIONISTAS, DEBERES Y ATRIBUCIONES DE 
  

-- 2109 +49GIONISTAS ¿ARTICULO DEC:I-MO* CUAR 
  

A 
T 04m Acctonistal os e1-titularégítimo de la acción*y sus 
  

VA 
“derdchos 'fuydamentales son”: a)'“Ostentar la calidad de Áccio 
  

nista ; WA participar en los beneficios sociales y en la 
  

distribución del acervo líquido/de la Compañía , en-9aso de 
  

¡liquidación de-la misma ? c)“A intervenir en has Juntas Gene 
  

.- ¡¡¡najes., personaltente-o por*tercera persona", mediante “Arta   
_ dirigida :al Gorente de la Compañfa- , para cada Junta q poder] 

:'legalmente constitufdo ; D/A imterventr con voz y votó en 
  

, las:dotiberaciones de la Junta General de Accionistas ; y 2 m 
  

. ,A.que sele ¡confieranycopias certificadas de los. balances 
  

. de EStadd de Pérdidas y Ganancias , .de la memoriá o informes 
  

“dé 145 :Adwtiigtradores , Cowisartos y de las Actas de Juntas 
  

doneralos 5: 2/A intorrar los órganos de aduinistración y 

«fiscalización ¡de la Compañía , si fueren elegjáos enla for   - ma prevista por. la Ley y los Estatutos ; EA gozar de prefe 

q
 

  

- rencía -para la suscripción de nuevas acciones , en caso de 

¿aumeyto de capital ¡ ' h)/A negociar "libremente sus «acciones ; 
    ¿ PA obtener de la Junta Gsneral los informes relacionados 

7 

  '-:eon los: asuntos en discurión , así como a dolicitar-, de no 

  

AE



A a 

NOTARIA ó 

¿CTA SEGUNDA 

del 

. Jaime Nolivos M, 

Teléf. NO 521.803 

alio de Justicia 

QUITO 

> 

JO 

11 

18 

17 

co 18 

19 

20 

31 

¡22 

23 

24 

2s 

26 

27 

01 
estar suficienteuente instruído- sobre el- asunto o asuntos a 
  

. resolverse , que la reunión se difiera por tres días más ; y 
  

a impusrnar las resoluciones de la Junta Gemeral de Acgionis 
  

tas ; todo esto de conformidad con lo dispuesto en los artí 
  

-- Culos doscientos noventa , doscieptos noventa y uno y dos- 

cientos noventa y dos de le Ley: de Compañías 3)/h podar a 
  

. - Sos aduinistradores o Comisarios'de la compañía- que convoque 
  

a. Junta General Ordinaria de-Aecionistas , si. dentro 4el pri 
  

: mer, trimestre posterior.a la finalización del, ejercicio eco 
  

' nómico de la misua , ñho.Be- hubiere conosido- +1 balance y la. 
  

| £orma de distribugión de utilidadon ¿-k)/A denunciar por esc; 
  

- ante el Comimario o Comisarios , los hechos que estiño irre 
    :- 'fulares en 1a administración de la Compáñía y odos: 108 
  

_ demás. establecidos .en la Ley. de. Compañías Mercantiles ¿AR 
  

-TIEULO- DECIMO — QUAINT-O../- El Botio o Sa 
  

elos. que representen: elr veinte y-cinco- por ciento del capita 
  

social de la. Compañía en cualquier tiempe podrán pedir que 
  

se convoque a Juata General ,' dirigiéndose por'eserito a los 
  

.'"Adutnistradores-, puntualiszando.los asuntos que debeh conte 

ro
o 

  
i 

“per, la*'convocatoria , y sin perjuicio de los denás casos con 

teuplagós por la: hey-¿ ARTICULO: - DECIMO. $SE 

TOY - Erpedido un acuerdo: o resolución. de la Junta Gene- 

- ral;, el. ascienista o accionistas- que representen el: veinte 

y Cincd por ciento :del:capítal-gocial- pagado de la Compañía 
  

    -podrán impugnario dentro del plazo de-treinta días-,- contado 

- a partir. de la. fecha de. su expedición .. Habrá. lugaz a la im 

.-pugnación cuando. los reclamentes no hayan concurrido.a la 

'--Junta Gensral- o: hayan dado. su voto en contra de-la mayoría ,
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_púntovalizAndo el precepto legal infringido o perjuicio cau   

a*regado y pero no podrá apelar de las resoluciones o'acierdos 
  

*: "que' establezcan responsabilidades en contra de los: Ádeinis 
  

- “tradores" o'Comisgírio', ARTIGULO —"ECIMO> - 
  

  

Y upovaa Compañia: y el Administrador o Gerente no eóntocare a Jun 
  

-. ¿GBneral' dentro de lós quince diás” posteriores al hecho de 
  

  

-— "ta no 10 hiciera :, cualquiera de los accionistas podrá di- 
  

noe 
A 'rigitéo al Superinténdénte de Compañfas pidifndola que de 
  

¡stené a1l-Comisario de la Compañía , CAPITULO" TER 
  

(SIC ER Oj + DE LA ADMINISTRACION DE'LA COMPAÑIA Y ORGANOS 
    

- - DIRECTIVOS DE LAMMISMA ,- ¡AR T.ICULO.: DECIMO 
  

00 FA V-0..- Es órgano de Gobierno de la Compáñla la Jun 
  

  

  
o ||eea' Gonojalido Accionistas y será aduinistrada porel Presi | 
  3 

* dente y 81 Wrénte', CA PETUDLDO: CUARTO: - DE 

- £LAS: JUNTAS: GENERALES DE ACCIONISTAS , ARTICULO DE 
  

218 AMO co O VE -N-0-/ - La:Junta General: de Accionistas, 
  

co resol :héximó "organismo gubernativo de la: Compañía', y le- 

ha galuente se constituye por todos los”actíonistas cónvocados 
  

+27: fénos aña vo0s al año , dénteo de los tres primeros*meses 

y réunfdoB' eonfdiie a derecho . ARTICULO . VI QGE 

>303SVIÓM O y/ - Las Juntas Genérales”son de dos clases. : Ordinal 

c%*ioygas $ Eltraordtnariás ,- Lás primeras we'reunirán por lo 

_ “posteriúres a la-finálización del Ejercicio Económico de lal 

- Cóompañía'; y , las Extraordfnarias , cuando fuéren convoca 
  

e     « “” das para tritar de todos y cada uno de los asuntos puntual1| 

    

¿0 Ja falta, para hacer'la' designación del sustituto', o si de 

“deblióndo deducir la acción ante la Corte Superior del Distrito 

ta



.  - 

Vo 

, :  zados en la convocaforía ARTICULO VIGESTIMO 

aL PRIME 20% La Junta Generá1l tiene poderes para resol 

  

  

  

  

  

9 "ver toldos los asuntos relativos a los negocios bociales de 

SOT A RIA 4 la Compañía y para tomar las: decisiones que juzgue convenien! 

IMA SEGUNDA ] 
de) a tes en defensa y mejor marcha de la misma ¿ARTICULO 

Jaime Nolivos M,   

Peléf. NO 621-993 '"VIGESIMO S58E SUD - La Junta General sea 

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

¿lacio de Justicia 

QUITO 7 |; Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa en 

e z - uno de los periódicos de mayor circulación en el: domicilio 

o |: printipal de la Compañía y- con ocho días de anticipación , 

o . 10 Lo? por lo” menos al fijado: para 18 rounión y" contendrá todos y 

> m|” cada uho de los fúntos determinados +n el Artículo Primero 

19 /N Gel Reglamento sobre Juntas Uenerales de Accionistas . Será 

sy 1 espectal e individualmente convotado el Comisario . LA Junta 

14 | :. General Ordinaria podrá deliberar sobre ia suspensión de los 

/ _ "Administradores y más miembros de los otrok odrgranisios de Ad; 

A o ministración , aún cuando el asunto, no figurase er el. orden 

al dspafa JÁRTICULO VIGESIMO,. TERCE- 
  

18 ROS Lider quorum reglamentario para constituirse: en Jun 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

jo): ta General' en primera convocatoria | si está representado 

so | “por los “concurrentes a ella , por lo menos bl: circuenta por 

2, | ciento 'del capital social pagado ¿ARTICULO VI 

el GEBIMO “CCUMNRTO Ó 14 Junta no pudiere reu- 

ea | nirse en priwera convocatoria por falta de quorum , se pro- 

2sal codork a una segunda convocatoria :, la que no podré denorarst 

2s |  uwfs de treinta días de 'la fecha fijadá para la primera reu- 

ce | nión y deberá publicarse mediante aviso efectuado con suje- 

er |. ción a lo dispuesto tn 61 artículd Primero del Reglamento 
    es |: “obre Juntas Generales de Accionistas . En segunda convoca”   
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¿toría no podrá cambiarse o modificarse el objeto de la pri 

mera ; pero 58e expresará en esta que la Junta se reunirá - 
  

con el: námero de socíos concurrentes , Cuando hubiere lugar 

  

--8 una tercera convocatoria , ésta. no podrá demorarse más 

  

de sesenta días contados a partír de la fecha fijada para 
  

«la primera reunión y.se hará , asimismo , mediante nuevo a 

-.váíso publicado por la prehsa , Con arreglo a lo ordenado en 
  

en Reglamento sbbre Juntas Geneyalos e. PRTICULO VI 
  

t FESIMO QUINTO A ta Santa General de Aecionis 
  

- tas se entenderá que se halla legalmente constituída en cua] P 

  

-Quienr tiempo y en cualquier lugar dentro dei terrátorio. na 
  

» cional , para tratar cualquier asunto , siempfe y cuando se 
  

"halle, presente la totalidad del: capital: social pagado de la 
  

A 
a Conpáhñía y.sus asistentes , quienes deberán suscribir el Ac 
  

ta bajo sansción de nulidad , acepten por unanimidad ¿a cele   
_bración de la Junta ARTICULO" VIWESTMO | 

SEXTO / Las sesiones de Juntas Generales pattirán pre 

  

. »SGíididas: por el Presidente: que a su vez lo será. también de 

la Compañía » Actuará como secretario de la misma el derente 
  

de la Compañía «o la persona, que para el efecto se designare 
  

- años. y ocasional para el efecto de tal o cual reunión e AR 

pudiendo ser de carácter permanente para el período de dos 

  

mm. 

 TICULO- VEGESIMO: SEPTIMO».< La mayo 

3:oría de cualquier votación en das Juntas Generales We hocio 

-: nietas ., constituyen la mitad más. uno del. capital social 

"¡pagado cowcurrente a la reunión , los votos en blanco y las 
  

¡abstenciones se sumarán a la mayoría ARTICULO. VI 
    -—:GESIMO O £TPAVO, La Acta deliberatoria DE los   
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. Po 
acuerdos o resoluciones de las Juntas Generales de Accioniís 
  

.tas será aprobada en la misma sesión . Deberál'extenderse en 
  

fojas móviles escritas a máquina , foliadas con numeración 
  

contínua y Sácesiva ; irán rubricadas una a una por el Geren 

  

te de la Compañía. y legalizadas con las firmas dol Presiden 

  

.te y del Secretario , Su expediente contendrá: todos los docu 
  

mentos enumerados en el artículo veinte y cuatro del Regla- 

  

. mento sobre Juntas Generales de Accionistas , AR TICU- 

  

e L O VIGESIMO NMOVENO.. - Son deberes y atri 
  

. bpeciones de las Juntas Generales , las/que la Ley establece, 

  

. y especialmente las siguientes (agar para el período 

  

e de dos años al Presidente de la Compañía , el mismo que pue 

    ama o, 

de ber reelegido ¡ndef1nidamente 5 ñecóaariamente a de ser 
  

socio». activo de la misma y b)/Nombrar y: designar al Gerent: Y
 

  
Kata Sue 

Ai 

o Aduinistrador de la Compañía , _por un perfodo de dos" años 
  mn 

-. y señalar su remuneración ; cl ombrar un Comisario por un 
  

perfodo de dos años, y señalar su remuneración ; A caso 

  

: de falta definitiva por fallecimiento ,» renuncia o excusa de 

  

cualquier. funcionario de- la Compañía , llenar sus vacantes . 

  

+'Cualdquier designación que se hiciere habiéndose comenzado a 
  

.decurrir un período de duración fijada, se entenderá. hecho 
  

- Bolo por el tiempo que falte hasta la expiración del. perfodo 

  

¿del funcionario que dejó la vacante .; e) Nombrar y remover a 

  

los miembros de 1os organismos administrativos. o a cualquíe *S
 

  

otro; funcionario ; 2)/Gonocer anualmente- las, cuentas: , el ba 

  

-Jance general de la Compañía ., los estados; de pérdidas. y Ea 
  

nancias e informes que presenten. los. administradores , direc 

      tores , Grente: , Comisario de la Compañía y acerca de- los 
 



"negocios sociales y dictar 8u resolución al resfecto ; g J).- 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

, 7 

o Resolver sóbre la.diátribución de las utilidades a los acci 

o nietas :en proportión al valor” pagado de sus acciónes , dedu 

elo “ciendo los fondos de: reserva legal y especial ; h)/ Disponer 

n :. el establecimiento de agencias y sucursales ; 1/Acordar la 

eL modificación del contrato social, interpretar y reformar 

, -1%08 presentes Estatutos ; y) Anutorizar. la Coapraventa , 

a | 7 ' prenda , hipoteca ; Anticresis/de los bienes muebles e in- 

o | -. “muebleñ'de la Compañía k) utorizar al Presidente y Geren 

so [:: te?de la Compañía da scoptación dé letras de cambió”, pa 

1 garés a 14 orden , asf como para efectuar pagos , girar che 

19 — qués y súscribir * contratos por cantidades mayores a QUINI 

% - TOS MIL SUCRES ;-1)/Resolver acerca del reparto de utilida 

e des La distribución de las utilidades al atcionista se ha 

y rá en proportión al valor págado de las acciones. CAPI 

10 “"TULO: QUINTO, - DEL PRESIDENTE.- 

|  ERTICUVO TRIGESIMO. - Son atribucibnes del 

18 "“Bresidente” , á más de las' que 'le confiere la Ley , las s1- 

Lo |' “euúlonites : a) [convocar '; presidir y dirigir las sesiohñes de 

20 «Junta General Ye Aecionístas y , juntamente con el Secreta 

[| rid, suscribir das corresporiiéntes actas; b) firmar jun 

va |"? tamente cor 91' Gerente los títulos de acción ; c) Oponierse 

20 :"9 suspender 'cualqui>r acto o contrato que considere” lesivo 

2. +4 los intereses de la' Conpañifa , dando cuenta del mismo in 

es —-medisitamente a la Junta General de Socios pira que lo resue; 

26 va”; 4) Cumpl4r y hacer cumplir las decisiones , acuerdos 

er | o resoluciones de las Juntas Generales ; e) Supervigilár la 

es [_ marcha de los negoctos 5oc*ales ', pira dar cuenta de los   
  

y
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o 

10 

317 

12 

A4 

15 

10 

- mjsmos,a 14 Júnta. General de los: Accionistas segán el caso 

Do. Y 

«
e
 

  

ANA al G6rente de qa , Compañía , coí sus deberes 
  

y atribucionés eñ “¿aso de ausendia femporal | o definitiva ; 
  

"y JRY Firmar coffuntamente cón el 'Geremté de la'Compa- 
  

“nta” letras dé cambio', pagarés"a la orden ,.chequés , así 
  

*y - : 

- 'G6m0 efectitar pagos, £irar cheques por cantidades Mayores 
  

- a TRESCIENTOS MIL SUCRES y hasta el valor de QUINIENTOS MIL 
  

y *“SUCRES , ya que pára cadtidades mayotdes se requiere de auto 

  

t «yrización dela Junta General de Sóciós ZAR PE G.U-L-0 

  

WRIGESIMO : PRIMERO Z.. La Compañía :tondrá 

  

á 
pe + ún Gerente , socio o nó, elegido Por la Junta General. - 
  

ARTICULO TRIGESIMO : 3BEGUNDO:. - 

  

e A más de las contempladas eyla Lóy , son deberes y atribu 
  

-ctones del Gerénte -: a)Representar judietal y extrajudicial 

mónte á la Compañía 3 b)/Administrar los negocios dela Com 
  

"pañta con las limitaciones ¿onetantos eu: la Ley y en los 

  

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

-prementes Estatutos ; 0)/hruar coMfuntasente con"el Presi- 
  

"dente losa"títulos de acción ¡ d)'Dirteir y suscribir convo+w 
  

catorias a Junta Gáneral', juntamente con el Presidente de 
    la Compañía ; e/cortsticar con su*'firma las: actas de las 

  

- — sestonés- dé Juntas Genspales ;, 110340" con"eseruputosidad 

  

25 

26     
los ltbros torrespondiéptes, ; e) "20 de secrotafíio. tn las 

Juntas Genérales - Y Farnes las solicitados pendientes y 

más documentos' relativos a la administración de,la Sompañía 

'cón las” limttaciones Eatatutarias y lekales 3 p)/Cortificar 3 

las tópias de actas de Junta Genéral , balánces , estados 

de pérdidas: y ganancias , cuando así lo solicitaren los 89 

cios dela Compañfa , de acuerdo: com la: Ley 3 . 1)/Fformular 

 



10 

12 

14 

18 (o 

10 

17 

18 

19 

go 

21 

22 

' ea 

25 

- informés -y presupuestos que tengan relación con la marcha de 
    

los nerocios de: la Lompañía y/ presentarlos a la Junta Gone 
  

cral :para,su aprobación :; 3)Ú Cuidar bajo su responsabilidad 
  

-' de:qué sé bleven los libros de Contabilidad de-ja Compañía, 
  

conforme ::]o exige el Código de Comercio ; y uy Ejercer las 
  

  

_ dewás (atribuciones contempladas en,la Ley y sastos EStatutos. 

ARTICULO ¿TRIGESIMO TERCERO e- 
  

+ :5El.Gereñte “obligará: a:la Compañíasen ho que tiene: relación 
  

(con. 14 aceptación de-letras de cambio, pagarés. a:la orden, 
  

Rf así'codo.efectuar- pagos , girar cheques siemfre y cuando 
  

- .firmen por ::*"Compañfa dé Cómercto e Inversiones Ankari S.A, 
  

- hasta por la cantidad de TRESCIENTOS MIL SUCRES , con 8u so 
  

o Flá firma y “hasta por la cántidad de QUINIENTOS MIL: SUCRES , 
  

¿3 £600'18 firmásdel Presidente de la Compañía ; ya' que pára , 

    cantidades mayores uno y:otro requierén de autorización de 

1a Junta General. de Accionistas ; en tanto que podrá aceptar 

- «contratos con su sola firma hasta por la cantidad de QUINIE 
  

.c TOS MIL SUCRES , con la firma'*del-Presidente hasta por la 
  

cántidad de: UN: MILLON :DE SUCRES",; y de UN MILLON- EN. ADELAN 

“TE con la: autórización de la dunta General:en*todor: caso , 
  

teeráiineficáz. contra terceros cualquier limitació-n-de las 
  

¡facultades representativas: , de los administradores o Geren       tes que se estipulare en éste contrato softíal o en 5us re 
4 

> sformas ¿ARTICULO - TRIGESIMO CUARTO   El Cowisário a más' de tener derecho de inspección y vigilantia 

  

. Bobre todas las operaciones: Sociales de la Compañía ,-ten- | 

_: drá las siguíentes htribucioneg : a); Fiscalizar: en' todas sub 

“partes la Administr-"ión de la Compañla ; b) Exigir al: Ge- | 
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Ps 
y "vente la entrega de un balance «semestral de comprobación con 

» 

a | 108 informes adicionales que crea conveniente para su mejor 
Y 

o | - Ilustración ; c)Y Examinar cuando wénos una vez cada tres me 

vorarja al” s8és los libros y papeles de la Compañíta ón los estados de Ca 

¿CIMA SEGUNDA 

del a -ja y Cartera ; d)/Revisar el balance , la cuenta de pérdidas 

Jaime Nolvos M,   

Felé1, No 521.093 

lacio de Justicia 

QUITO 

_ y ganancias y los anexos que deben reflejar la,situáción fi 

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

», |. nanciera del ejercicio económico , según aparezta-de las ano 

a | factones de los libros:;'a fin de formular un informe en pe- 

e Y cial,,' con las ' dugestiones qúe cofsidere pértinentes y en- 

, sol: “Bregarlo á4lG%renté a finde qué poúga 4 sisposición ¡delos 

m | - «Accionistas en la oficina de la Compañfa',.y luego pásar A 

12 Y «la Junta General ¿ls Convocar a-Juntá General de urgen- 

ml. Cdd:y en caso dd creerlo necesdrio , Ud solicitar al Uerenteo 

1 que naga constar 6n 'el “orden del día , previa a la conrocatogr 

Aa -- 'rda-, los puntos qde créa convenientes ; y , f) Akaístir con 

a - voz informativa a. las Juntas denerxales presentar 188 denun- 

27 |. cias:'que -reciba:y preponer motivadanente la remoción de los 

0 e | aqministradores ARTICULO. TRIGESIMO:-- 

> 12 QUIN,T 00. E Protibido al Comtiário negociar y-eontratar 
  

zo | por cuenta propia , directa o indirectamente con la Compañí 
  

  

  

  

  

  

  

e |. :FMe terger interés opuesto. al de la Compañía ; y , 50 MbS 

— ga |: tendrá de toda intervención , baja *pena -de responder -por los 

ea |” daños y perjuicios que 'ocasionare y.CA “PP ITULO SEX 

Ls ¿T-O ¿e DE IA DISQLUGION Y LIQUIDACION: DH LA COMPAÑIA ./ 

es ls ARTICULO — —PRIGESIMO . PTA 

ce |. Compañía se-disolverá yrentrará en liquidación en los sigujó 

27 :tes casos t a).Por expiración del plazo para el cual-fas con 
        es tifuída y que no haya sido prorrogado ; y , bj Por resolu- 
 



10 

11 

19 

14 

yr 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

za 

24 

25 

ción de la Junta General , en primera convocatoria , cuando a 
    

. "elle hayan concurrido: el ochenta por ciento del capital so- 
  

cial pagado '. El liquidador de la Compañía será designado por 
  

«. «la Junta General dé Accionistas y su nombramiento podrá re- 
  

- ¡ear en la persóna del Gerente o de la que:para el efecto se 
  

réquiers-.:A R.TICULO TRIGESIMO: SEPTI 

M0 .- 31 .a Ley no hubiere establecido la manera de reso] 

ver-cualquier asunto no comtemplado en estos Estatutos, la 
  

-- Junta 'deneral adoptará cualquier procedimiento -; y,, en-espe 
  

* “cial réñ:caso de liquidación , nombrará un liquidador determi 
  

- nando sus: facultadés ,/CAPITULO SEPTIMO, - 
F   / 

- DISPOSICION FINAL ¿'- El señor. Ete. Hoppe Gibbe para 
    «efectos de: :su: invye sión en la Compañía de - Comercio e ly 
  

“r:wersiones :Ánkari S.As«*conio inversionista ecuatoriano ha sido   «autorizadó por el Ministerio de Industrias Comercio e :Inte- 

a
t
o
 

ac
 
ol
 

- gración ,: según consta de la resolución adwinistrátiva per- 

” tiuentée:y queen copis protocolizada se agrega a esta escri 

- tura, (HASTA. AQUI LA .MINUTA-). Los 
  

'':; comparecientes ratifican. la minuta inserta , la misma 

Ll, sque sñe-«halla  firmáda' :por:. el Doctor Juanm::"Hugo Ra 

Wírez + , ' Aogado con matrícula “profesional ' número 
  

$ * ochocientos: cincuenta “y. gets del' Colegío* de Abg 

gados : de “Quito .-= Para «:el - otorgamiento de. la - 

-presente. ' escritura , se' observaron los preceptos 

legales del .caso ;. y  ,- leída que les fue a 

- los  comparécientes , por mf "ál Notario”, én  u- 

nódad ::de - acto , 'se "ratifican y . firman /conmigo l 
      el Notario , de todo lo - al doy 3% .,- f* mado AN Hoppe 
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Oy 
Gibbe ; Cédula de Identidad número cero nueve cero trescientos 

tieinta y seis doscientos cuarenta y dos ; Cédula Tributaria 
  

- námero cero cero setenta y cuatro sesenta y ocho ; firmado) 
  

Juan Pedro Sun É C6duLa de identidad número diecisiete ce- 
  

ro cero cuatrocientos once doscientos cuarenta ; Cédula Tri- 
  

butaria número cero cero veinte y dos cuarenta y tres ; firma 
  7 

do ) Licenciado Marco Carrillo Lépez/, Cédula de Identidad 
és   

número diecisiete cero ciento/treinta y uno cero setecientos 
  

sesenta y tres ; firmado )/Doctor Juan Hugo Ramírez Maridueña 
  

Cédula de Identidad número diecisiete cero cero ochocientos 
  

diecinueve diecisiete ocho ; Cédula Tributaria núméro cero cg 
  

ro cincuenta y tres ochenta y dos ; firmado ) Jaime Zapat a 
  

Balseca ; Cédula de Identidad número diecisiete cero quinien 
  

tos treinta cero once siete ; Cédula Tributaria número cero 
  

cero veinte y dos cuarenta y tres ; firmado) El Notario Doc- 
  

tor Jaime Patricio Nolivos Maldonado .- Resolución número + 
  

cero cero treinta y tres . El Director Regiohal del Ministeri 
  A NA A 

AAN ar 
erntrratunoosmcan ce 

de Industrias , Comercio e Integración en el Litoral , en usa 
  pon ADOPTAR EPA Cer o RR a e E se € RA IL AA A A AN ct ms 

eo 
Vo e a te 

de las facultades que le confieren los Decretos Supremos nú- 
  

meros setecientos ochenta y nueve de once de Septiembre de - 
  

mil novecientos setenta y cinco ; y mil ochocientos setenta 
  

y cinco de veinte y siete de Septiembre de mil novecientos se 
  

tenta y siete y., VISTOS el Decrebo Supremo número novecien- 
  

tos setenta y cuatro de treinta de Junio de mil novecientos 
      setenta y uno , reformado mediante Decreto Supremo número no | 

vecientos-AÁ de diez de Noviembre de mil novecientos setenta 

y seis la úeclaración número cero cero seis.setenta y ocho.,X 

de diez de AEnero de. mil novecientos setenta y siete efectua



10 

11 

192 

14 

yn 

10 

17 

18 

19 

do por el señor lte lloppe Gibbe , de nacionalidad Alemana 
    

¿ 

la solicitud y la documentación correspondiente que reposa 
  

  

  

en los archivos de este Ministerio . RESUELVE A nurostaar 

al señor Ete Hoppe Gibbe , de nacionalidad Alemana y resi- 
TAZA : TNT > m Ñ SO Loan dia pus   

  

dente en el Ecuador: , en forma legal , según lo ha demostradp 
  

acientemente , poseedo: de la visa inmisrante otorgada el 
  

once de Noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho , por 
  

el Cónsul del Ecuador en Hamburgo para que invierta , CON EL 
  . sn io > naaa ae es er 

CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL , en la Constitución aul 
  A A 

AA 

mentos de Carta , Compra de acciones , participaciones o 
  

ES 
dr e 

derechos de Compañías -bnstituídas o por constituirse en el 
  

Ecuador . El señor Ete 2nE Gibbe , que tendrá la calidad 
  A 

pre co cnt is 

de inversionista nacional *, confome al Tégimen Común de Tratá 
  

miento a los Capitales Extranjeros y sus keformas , hará uso 
  

de la p:esente autorización las veces que fuere necesarias pa 
  

- rta lo cual ,en cada ocasión presentará copia protocolizada dé 
  

esta Resolución , conferida por el Notario Público . Dispo- 
  

ner que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
    "las Notarías Públicas del País , COMUNIQUESL /Dado en Guaya 
  

  

quil ». a veinte y cinco de Enero. qe mil _hovecientos setenta 
  

y ocho , firmado ) Ingeniero Francisco Suárez kodríguez .- 
IA mm 

aros: A 
  

DILIGENCIA : Á solicitud del señór te Hoppe Gibbe 
  

patrocinado por el señor Abogado Esteban Árador Rendón , en 
  

tres fojas fítiles , incluyendo la petición y la presente , 

protocoliZzo en el Registro de EScrituras Públicas de la No 

tarÍa Segunda a mi cargo , la copia de la Resolución número 

cero cero tieinta y tres de fecha veinte y ocho de Enero de 
    nil novecientos setenta y acho expedida pr el señor Director  
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19 
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18 
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20 

21 

£2 

23 

£4 

es 

20 

7 
'8gional del Ministerio de Industrias , Comercio e Integración 

en el Litoral por lo cual se concede la calidad de inversio- 
  

nista nacional al señor £te Hooppe Gibbe ,. Guayaquil , a nueve 
  

de Febrezo de mil novecientos setenta y ocho , firmado) El No 
  

tario llegible'", ESTA IGUAL A SU ORIGINAL , en fe de ello con 
  

fiero esta PRIMERA COPIA en dos fojas útiles rábricadas por 
  

mí el Notario , en el lugar y fecha de su protocolización .- 
  

firmado) El Notazio Ilegible . Sigue un sello ,- RAZON ,- Es 
  

fiel copia del original que me fue presentado para este efec 
  

to y que acto seguido devolvÍ al interesado +. La confiero co 
  

_ mo documento habilitante en Quito , a veinte de Octubre de - 
  Y 

nn 
mil novecientos setenta y ocho , firmado) El Norário Doctor 
  

Jaime Nolivos Maldonado .- Sigue un sello Y sanco DEL PICHIN 
mo an 

  

CHA ,- Quito , a veinte y siete de Septiembre/ds mil noyecien 
ena PARTOS RRE A 

tos setenta y ocho , SG-setenta y ocho-mil ochocientos ocho , 
A aa 

Cámplenos certificar por la presente que el día de hoy , me- 
  

diante comprobante de depósito número ciento cinco ochocien- 
  

tos cincuenta y seis , se consignó en este Banco la cantidad 
  

de ciento veinte y cinco mil sucres para abonar a la Cuenta 
  A 

  

de Integración de Capital de la Comparta de Comercio e Inver- 
  

  

ppe Gibbe : ciento veinte mil ce Pedro Bluhm : mil 

siones, ANKARI 5. A. de acuerdo al siguiente detalle. : Ete Ho- 

  

doscientos Lincuenta sueros Á haco Carrillo L:; mil doscien 
+   

tos cincuenta sucres/, Jatuo Zapata B¿ mil doscientos cincuen 
  

ta sucres/l Poctor Hugo Ramírez M.:i mil doscientos cincuenta 
    aueres / SUMAN : CIENTO VEINTE Y CINCO MIL SUCRES Particular 
      Parco PERO SONO ERRE DO SON 0 e SN | 

que manifestamos para los fines consiguientes . Muy Atentamen 

te . Banco del Pichincha , firmado) Doctor Leonidas Ponce .-



a -Entrelineas . equipos y maquinaria . VAL xo 

«Y 
8 

9 ! | yA 

4 

" Se otorgó ante mí ; y en fede e 

8 llo confieró esta TERCERA COPIA en Quito , a veinte y cua- 

» .tró de Octubre de mil novecientos setenta y ocho .- 

e AL Esla Ads 

> Xx - o PAM 

10 , > : 

1x 

12 e 

EAZON, - De conformidad con lo que dispone El Ar*Íígulo 
13 > . 

Segundo , de la Resolución número 7753 , de la Superintenden 
14 

, 

cia de Compañívra , de fecha veinte y uno de noviembre de mil 
moy al q me 

novecientos saten*ts y oeho , he *tomedo nota al merger de la 
10 z 2. 

> as+ríu de la escritura pública de Cons*itución de la Compañía 
1 , 

De Comercio e Inversiones ANKARÍ SY.fo, de veinte de ootubre 
19 . 

de mil novecientos se*enta y echo , eon la aprobación hecha 
19 

or le 3uperintendancia de Compañles . - o 
| > P . => 

Quito , a 21 de Noyiánbre de JL978 . 
£1 e - 

ENCERGA DO o 

23 

24 

25 

Y 
28 Y 

e7 
— 

Da CG 

es Ñ | LD AS 

A Subferente , - Testado . artículos y mercadería . NO ÚOrre . í 
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24 

25 

26 

27 

t1 
-ta fecha queda inscrita la Resolución númere siete mil setecientos cincuen 
  

ta y tres, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de veinte y 
  

uno de Noviembre de mil novecientos setenta y eche, baje el número 1102 del 
  

Registro Mercantil, tomo 109.- Queda archivada la segunda coria certificada 
  

de la Fscrítura Pública de Cenatitución de la Compañía "COMPAÑIA DE COMERCIO 
  

E INVERSIONES ÁNKARI S.A.”, celebrada el 20 de Octubre de 1978, ante el Ne- 
  

tario Décimo Segundo de este Cantón, Dr. Jaime Patricio Nelivos; se da así 
  

cumplimiente a le dispuesto en el Art. tercero de la citada Reselucién, de 
  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agoste de 1975, pu» 
  

blicado en el Registre Oficial 878 de 29 de Agoste del misme añe.- Se aneté 
  

en Repertorio bajo el númere 18595.- Quite, a trece de Dciembre de mil nev 
  

cientes setenta y oche.- El REGISTRADOR ENCARGADO, OP. 33%P.> 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 




